
 

 
   

ACTA Nro. 9 
 

NEGOCIACIÓN  
 

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 

“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: BALBANERA - 

PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO”. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de mayo de 2025, siendo las 10h00, en las oficinas de la 

Subsecretaría de Delegaciones de los Servicios del Transporte y Obras Públicas en el edificio matriz del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, calle Juan León Mera N26-220 y Av. Francisco de Orellana, piso 

16; se instalan en sesión el Ing. Kevin Steven Castro Suárez, Presidente de la comisión técnica, la Ing. Ximena 

Verónica Llanga Cruz, Titular del área requirente, el Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira, profesional afín al 

objeto de la contratación, y, participan con voz, pero sin voto: el Magister Danny Rocafuerte de la Cruz, 

Director Financiero, designados mediante Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0015-R de fecha 17 de marzo 

de 2025, y Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0016-R, de fecha 19 de marzo de 2025, y con fecha 01 de 

mayo de 2025, el Abg. Christian Alejandro Villarruel Meythaler, renunció a su puesto de trabajo como 

Director Jurídico de Contratación Pública, quién dentro de la comisión técnica cumplía las funciones de 

Director Jurídico, con base a este precedente, mediante Memorando Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0719-ME, con 

fecha 06 de mayo de 2025, el Ing. Eduardo Alexis Bonilla Castro,  SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS ZONAL 3 ENCARGADO, designa al Sr. Mgs. Miguel Ángel Robalino Mejía, Analista Jurídico Zonal 3, 

como reemplazo del Director Jurídico y participa además el Procurador Común del compromiso de 

ASOCIACION ITB, Ing.  Martín Javier Moreno Villegas con cédula de ciudadanía No. 1705905030, para tratar 

el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión 
2. Negociación 
3. Verificación habilitación del Oferente 
4. Conclusiones  

DESARROLLO: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

Una vez verificado el quórum reglamentario, conforme lo determina el artículo 58, del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Presidente de la Comisión Técnica declara 
instalada la sesión.  

2. NEGOCIACIÓN 

Se dispone que por secretaría se dé lectura a la convocatoria realizada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que en su parte pertinente 
señala: 

“Art. 41.- Criterios de Selección para Consultoría. - (…) Con el proponente que obtenga el mayor puntaje 
ponderado de la oferta técnica y económica, se procederá a la negociación de los términos técnicos y 



 

 
   

contractuales y a los ajustes económicos que se deriven de tal negociación Si no se llegare a un acuerdo, las 
negociaciones se darán por terminadas y comenzarán con el consultor calificado en el siguiente lugar, 
continuándose con el mismo procedimiento descrito en los incisos anteriores. 

En concordancia con el artículo 164 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública que manifiesta: 

“Artículo 164.- Negociación. - En la contratación de consultoría por concurso público, con los resultados 
finales de la evaluación, la comisión técnica negociará con el oferente calificado en primer lugar los aspectos 
técnicos, contractuales y los ajustes de la oferta técnica y económica en comparación con lo requerido en los 
pliegos. De llegarse a un acuerdo, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que constarán 
los términos convenidos, la misma que deberá ser publicada en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 

Si en un término máximo de hasta cinco (5) días no se llegare a un acuerdo en la negociación esta se dará por 
terminada y se iniciará una nueva negociación con el oferente calificado en el siguiente lugar y así 
sucesivamente hasta llegar a un acuerdo final de negociación o, en su defecto declarar desierto el 
procedimiento, según corresponda. 

Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad o su delegado, procederán a la adjudicación al oferente 
con el cual se haya llegado a un acuerdo final de negociación en los aspectos técnicos, económicos y 
contractuales.” 

Una vez instalada la sesión se da la palabra al Ing. Martin Javier Moreno Villegas  con cédula de ciudadanía 
No. 1705905030 en su calidad de Procurador Común del compromiso de ASOCIACION ITB quien presenta su 
agradecimiento por la habilitación efectuada; acto seguido la Comisión informa al oferente que en esta 
sesión de negociación se tratarán aspectos técnicos, contractuales y los ajustes de la oferta técnica y 
económica en comparación con lo requerido en los pliegos, de conformidad con el artículo 164 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

NEGOCIACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS. – 

 

▪ El consultor se compromete a incorporar un equipo topográfico tipo RTK adicional a la estación total 

ofertada. El equipo incluye dos Receptores GNSS, base de nivelación, centro giratorio con plomada óptica y 

accesorios como trípodes y bastones. Se adjunta factura del equipo comprometido. 

 
▪ El consultor se compromete en los primeros 30 días de iniciado el plazo del contrato a reunirse con 

contratista de obra, supervisor y administrador de contrato con la finalidad de implementar un flujo de 

procesos para coordinar la recopilación de datos existentes, creación de modelo BIM inicial, diseño 

colaborativo, ejecución y monitoreo de la construcción y operación de modelo BIM (Building information 

management) del proyecto.  

 
▪ El oferente ratifica la disponibilidad del personal técnico presentado en la oferta, conforme oficio 

OF-MPR-ITB-001-2025 de 15 de mayo de 2025, el cual se agrega al expediente. 

 
 

2. ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
▪ Se incluye en anexo de costos directos el equipo RTK comprometido para labores de topografía. 

 



 

 
   

▪ La comisión técnica solicita al consultor una rebaja adicional de 5 % al precio ofertado, en 

contraoferta el consultor ofrece una rebaja adicional de 2 % sobre el precio ofertado. 

 
▪ El consultor revisa su oferta y realiza los ajustes necesarios en sus precios, de manera que, se 

presenta una nueva oferta por un valor de USD $ 1.845.889,41 que equivale a un 10,32 % menos del precio 

referencial del proceso (USD $ 2.058.283,49) y un 2,51 % menos del precio ofertado originalmente (USD $ 

1.893.352,80) 

El consultor invitado presenta la nueva tabla de oferta económica, conforme el siguiente detalle y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 155 del RGLOSNCP; así: 

 

Rubro 
(Actividades) 

Precios 

Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica 

Porcentaje 
correspondiente en 

relación a la oferta total 

Precio Propuesta  

Gestión del Mantenimiento (R1) 
 $ 579.136,07 31,37 % 

Precio Propuesta  

Obras Obligatorias (R2) 
$ 1.266.753,34 68,63 % 



 

 
   

Precio total de la Propuesta de Precio  $ 1.845.889,41 100 % 

 

Dicha propuesta, es aceptada por los miembros de la comisión técnica, y se acuerda un valor final negociado 
de USD $ 1.845.889,41 (UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE DÓLARES CON 41/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA. 

3. VERIFICACIÓN HABILITACIÓN RUP PROVEEDOR Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS MAYORITARIOS: 

HABILITACIONES RUP 

ASOCIACION ITB 

CONSULTORA INDETEC- INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA- LTDA. RUC: 0990461449001 

 

MARTIN JAVIER MORENO VILLEGAS CI: 1705905030 - 95%PARTICIPACIÓN 

 

CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. RUC: 0993128538001 

 

 

CARVACHE LOPEZ MIGUEL ANGEL CI 0920471117 PARTICIPACIÓN 100% 



 

 
   

 

BRAVA CONSULTORIA E INGENIERÍA S.A.S RUC:0993391307001

 

FAUSTO BOLIVAR BRAVO BALAREZO RUC: 0909813040001 PARTICIPACIÓN 100% 

 

THESA CONSULTORES CIA. LTDA. RUC: 1791879635001 

 

BYRON SEBASTIAN RUIZ LOPEZ RUC: 1704878881001 PARTICIPACIÓN 60% 

 



 

 
   

PROVEEDOR INCUMPLIDO – ADJUDICATORIO FALLIDO 

ASOCIACION ITB 

CONSULTORA INDETEC- INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA- LTDA. RUC: 0990461449001

 

MARTIN JAVIER MORENO VILLEGAS CI: 1705905030 - 95%PARTICIPACIÓN 

 

CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. RUC: 0993128538001 

 

CARVACHE LOPEZ MIGUEL ANGEL CI 0920471117 PARTICIPACIÓN 100% 

 

 



 

 
   

BRAVA CONSULTORIA E INGENIERÍA S.A.S RUC: 0993391307001 

 

FAUSTO BOLIVAR BRAVO BALAREZO RUC: 0909813040001 PARTICIPACIÓN 100% 

 

 

THESA CONSULTORES CIA. LTDA. RUC: 1791879635001 

 

BYRON SEBASTIAN RUIZ LOPEZ RUC: 1704878881001 PARTICIPACIÓN 60% 

 



 

 
   

CONSULTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ASOCIACION ITB 

CONSULTORA INDETEC- INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA- LTDA. RUC: 0990461449001 

MARTIN JAVIER MORENO VILLEGAS CI: 1705905030 - 95%PARTICIPACIÓN 

 



 

 
   

 

 

 

 

 



 

 
   

CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. RUC: 0993128538001 

CARVACHE LOPEZ MIGUEL ANGEL CI 0920471117 PARTICIPACIÓN 100% 

 



 

 
   

 

 



 

 
   

BRAVA CONSULTORIA E INGENIERÍA S.A.S RUC:0993391307001 

FAUSTO BOLIVAR BRAVO BALAREZO RUC: 0909813040001 PARTICIPACIÓN 100% 

 



 

 
   

 

 

 

 



 

 
   

THESA CONSULTORES CIA. LTDA. RUC: 1791879635001 

BYRON SEBASTIAN RUIZ LOPEZ RUC: 1704878881001 PARTICIPACIÓN 60% 

 



 

 
   

 

 

 

 



 

 
   

OBLIGACIONES PATRONALES IESS 

ASOCIACION ITB 

CONSULTORA INDETEC- INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA- LTDA. RUC: 0990461449001

 



 

 
   

CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. RUC: 0993128538001

 

 

 

 

 

 



 

 
   

BRAVA CONSULTORIA E INGENIERÍA S.A.S RUC: 0993391307001

 

 

 

 

 



 

 
   

THESA CONSULTORES CIA. LTDA. RUC: 1791879635001

 

 

 

 

 

 

 



 

 
   

ESTADO TRIBUTARIO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ASOCIACION ITB 

CONSULTORA INDETEC- INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA- LTDA. RUC: 0990461449001 

 

CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. RUC: 0993128538001 

 

 

 

 

 

 



 

 
   

BRAVA CONSULTORIA E INGENIERÍA S.A.S RUC:0993391307001 

 

 

THESA CONSULTORES CIA. LTDA. RUC: 1791879635001 

 

4. CONCLUSIONES  
 

Los miembros de la Comisión Técnica concluyen que se ha llevado a cabo la negociación con el oferente 
compromiso de ASOCIACION ITB, representado por el Ing. Martin Javier Moreno Villegas  con cédula de 
ciudadanía No. 1705905030, Procurador Común, por un valor final negociado de USD $ 1.845.889,41 (UN 
MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES CON 41/100 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA, por haber llegado a un acuerdo en la sesión de 
negociación, conforme los puntos antes enunciados. 



 

 
   

Se deja constancia que la comisión técnica y el oferente compromiso de ASOCIACION ITB se reunió el 15 de 
mayo de 2025 desde las 10h00 hasta las 11h45 y se volvieron a reunir a las 16:00 hasta las 18h02 con la 
finalidad de dar lectura al acta y realizar la respectiva suscripción.  

Para constancia de lo actuado firman los miembros de la Comisión Técnica con voz y voto: 

 

 
  

Ing. Kevin Steven Castro Suárez 
Subsecretario de Delegaciones de los 
Servicios del Transporte y Obras 
Públicas 

Ing. Ximena Verónica Llanga Cruz 
Especialista Técnico Para el 
Programa de Conservación por 
Niveles de Servicios 

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira 
Director de Transporte y Obras 
Públicas Distrital de Pichincha 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DELEGADO DE LA UNIDAD 
REQUIRENTE 

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

Comisión Técnica con voz, pero sin voto 

 

 
 

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 
Director Financiero 

Mgs. Miguel Ángel Robalino Mejía  
Analista Jurídico Zonal 3 

 

DIRECTOR FINANCIERO 
DELEGADO JURÍDICO 

Por parte del Oferente:  

 

Ing. Martin Javier Moreno Villegas   
C.I.1705905030  

Procurador Común 

Compromiso de ASOCIACION ITB 

 

La secretaria del proceso, sin voz ni voto, deja constancia que el contenido de la presente acta fue 
realizado de conformidad a las resoluciones tomadas por los miembros de la Comisión Técnica, por 
lo que, certifica lo actuado. 

 

Ing. Geninha Piedad Reyes Armijos 
Secretaria de la Comisión Técnica 
Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 
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